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PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

f(_eC1 B 1 oí?- lt( 1.-J •9t.. 

 
 
 

 
 

PRESENTE 

J$}IO/i4 

Trámite: ASEA-03-010-A (Autorización ;de recolección y transporte de 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos). 

Folio: 028421/07/19 
Expediente: TR-RM E-20 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 24dejulio de 2019, recibido el mismo día, en el Área de Atención 
al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en adelémte la AGENCIA, registrado con número de folio 028421/07/19, turnado para su 
atención a esta Dirección General de G1estión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
(DGGEERC}. mediante el cual en su carácter de Representante Legal de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE 
C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, presentó la infqrmación correspondiente para obtener la autorización 
de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrócarburos mediante embarcaciones. 

Al respecto y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, modificar, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de manejo 
especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 ·fracción XV, 12 fracción f (inciso k) y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que en los•artículos 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para la gestión integral d~ los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarbur~s, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME}, está considerada la 
Autorización de transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

Í . 
11 1. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que rea lizan 

activ idades de la perforación y extracción en pozos petroleros. Asi corno a diferentes empresas que rea lizan 

actividades del Sector Hidrocarburd indicadas en el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia~ 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a;' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ¡ -¡· 

. 1 " 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y 
de Protección·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Uriidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé Gestión deYExploraclón y 

Extracción ~~- Recursos Convéncionales 
• ASEA/UGI/DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

IV. Que el C. David Alejandro Ker Elizondo acreditó su personalidad como representante lega l del 
PROMOVENTE, mediant e Escritura Pública Número 334, Volumen 174, Folio 199 al 200, de fecha 29 de julio 
de 2014, ante la fe del Lic. José Felipe Pereira Zapata, Titular de la Notaría Pública Número 1 del segundo 
Distrito en Ciudad del Carmen, Campeche. · 

V. Que el PROMOVENTE presentó en el AAR de esta AGENCIA, la sigu iente documentación,, para el trámite 
de la Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector 
Hidrocarburos mediante embarcaciones: 

l. Escrito sin número de fecha 24 de julio de 2019, con la solicitud para la aut orización de recolección y 
transporte de residuos d e manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 
C. David Alejandro Ker Elizondo. · 

2. Formato FF-ASEA-004, para la solicitud de la autorización de transporte de residuos de manejo 
especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 24 de j ulio de 2019, firmado por el C. David Alejandro Ker 
Elizondo. 

3. Copia simple d el Instrumento Público Número S,787, Volumen 177, Folio 97, de fecha OS de abril· de 
2017, ante la Fe del Lic. J. Guillermo García Adame, Notario Público Número 140 del estado de 
Tamaulipas, el cual contiene la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
accion istas del PROMOVENTE. 

4. Copi~ simple de la Cédu la de ldentific~ción Fiscal que contiene el Registro Federal de 
Contribuyent es del PROMOVENTE. 

S. Copia· simple de la ident ificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 
C. David A lejandro Ker Elizondo. 1 

6. Copia simple de la Escritura Pública Número 334, Volumen 174, Folio 199 al200, de fecha 29 de julio 
de 2014, ante la fe del Lic. José Felipe .Pereira Zapata, Titular de la Notaría Pública Número 1 del 
segundo Distrito en Ciudad del Carmen, Campeche, en la cual se otorga el poder general de pleitos 
y cobranzas y actos administrativos al C. David Alejandro Ker Elizondo. 

7. Copia simple de la póliza de seguro No. 0402-000384-01 emitida por AFIRME, Seguros, donde se 
ampara el Seguro Marítimo de Protección e lndeminización y Responsbilidades civil para la 
embarcación "Goliath". 

8. Escrito libre con el programa de capacitación para las embarcaciones "Goliath, All~son, Lady lone, 
Hayden, Lady Bárbara y Mr. Sam". 

9. Copia simple del certificado de matrícula de las em barcaciones "Goliath, Allison, Lady lone, Hayden, 
Lady Bárbara y Mr. Sam". 

10. Copia simple del Registro Sinóptico Continú.o de las embarcaciones "Goliath, Allison, Lady lone, 
Hayden y Mr. Sam". 

11. Memoria fotográfica de las embarcaciones "Goliath, All ison, Lady lone, Hayden, l-ady Bárbara y 
Mr. Sam ". 

12. Copia simple del Certificado Internacional de la Prevención de la Contaminación por Hidroca rburos 
de las embarcaciones "Goliath, Allison y Mr. Sam". 1 

13. Copia simple del Suplemento del Certificado Internacional de Prevención de la Contaminación por 
Hidrocarburos (certificado IOPP) de las embarcaciones "Goliath, Allison y Mr. S¡;¡ m". 

14. Copia sim ple del certificado de clase de las embarcaciones "Goliath, Allison, ~ady Ion e, Hayden, Lady 
Bárbara y Mr. Sam". · · . ~ 

15. Copia simple del Plan de Emergencia de abordo en caso de contaminación por hidrocarburos ... / "-. 
(SOPEP) de las embarcaciones "Goliath, Allison, Lady lone, Hayden, Lady Bárbara y Mr. Sam". / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industr ial 
Dirección Cenera! d e Cestión d e Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

16. Copia sim ple de la póliza de. seguro No. 0402-000225-04 em it ida por AFIRME, Seguros, donde se 
· ampara el Seguro Marít imo de Protección e lndemfnización y Responsbilidades civil para la 

embarcación "AIIison". 
17. Escrito libre con ·el listado de residuos de m anej o especial por transporta r en cada em barcación. 
18. Copia sim ple de la póliza de se¡guro No. 0402-000227-04 emitida por AFIRME, Seguros, donde se 

ampara el Seguro Maríti.mo de Protección e lndeminización y Responsbilidades civil para la 
embarcación "Lady lone". 

]9. Copia simple de la póliza de seguro No. 0402-000172-06 emitida por AFIRME, Seguros, donde se 
ampara el Seguro Marítim o de Protección e lndeminización y Responsbilidades civil para la 
embarcación "Hayden". . 

20.Copia simple de la póliza de seguro No. 0402-000226-04 emitida por AFIRME, Seguros, donde se 
ampara · el Seguro Marítim o de Protección e lndeminización y Responsbilidades civil para la 
embarcación "Lady Bárbara". 

21. Copia simple de la póliza de seguro No. 0402-000262-04 emitida por AFIRM E, Seguros, donde se 
· ampara el Seguro Marítimo de Prbtección e lndeminización y Responsbilidades civil para la 

embarcación "Mr. Sam". 

En virtud de lo ant erior y con fundam ento en los artículos lo., 2o., 3o. f racción XI , 4o., So. fracción XVII I y 7o. 
fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hid rocarburos; 1, S f racción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RME, 2 fracciones 11 Bis y 11 
Ter, 34 Bis del Reglam ento d e la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 11 1, XVII I y XX, y 25 
fracción XII I dei iReg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así com o las demás que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUEL V E 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte ·de residuos de manejo especial generados de activ idades del Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización O~ ASEA-T-RM E-22-19 

Vigencia a partir de su expedición 1 5 (cinco años) 1 

Nombre o razón social PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

Ubicación d e la embarcación Golfo de México (Ciudad del Carmen, Campeche). 

SEGUNDO.- Las embarcaciones amparadas en. la presente Aut orización para prest ar el servicio de recolección 
y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio A.mbiente del Sector Hidrocarburos, son las siguientes: 

No Número de ···Tipo de Nombre de la 
Número 

Número 

1 
2 
3 
4 

Certificado de · Emba·rcación Embarcación 
Matrícula . -

27013639326 Remolcador Goliath 
04013716324 Abastecedor All ison 
04013688276 Lancha de pasaje Lady lone 
04013649275 Lancha eje pasaje Hayden 
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Bandera de serie o 
OMI 

Arqueo Net o* 
distintivo 

Mexicana XCBB4 7507758 209 UAN 
Mexicana XC-AM8 7914602 272 Ton / 
Mexicana XC-AG4 8664046 51 Ton 1 
Mexicana XC-VG6 8660301 45 Ton 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d~ Gestión de Expl<;>ración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/OGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

No Número de 
Tipo de ~omt;>redela 

.· Número 
. Número · Certificado de Bandera de .serie o Arqueo Neto• 

Matrícula 
Embarcación Embarcación distintivo OMI 

S 04013692276 Lancha de pasaje Lady Bárbara Mexicana XC-AG8 8664280 52 Ton 

6 04013769273 
Lancha con 

Mr.Sam Mexicana XCAY2 8983648 55 UAN cubierta 
*A partir del Convenio Internaciona l sobre Arqueo de Buques de 1969 (OMI, en vigor desde 1982). la unidad de arqueo es la Tonelada 
Moorsom, equivalente a 2.83 m cúbicos. 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y t ransportados por el PROMOVENTE, 
con la presente autorización, son los que se· listan a continuación, siempre y cuando provengan 
exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el 
artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sect or Hidrocarburos: 1 

• 

No. J Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 
1. 1 Recortes de perforación*. 
Los residuos amparados en la· presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se t raten de residuos de 
manejo especial provenientes del Sector Hiqrocarburos y el generador se. asegure de gue no poseen características de 
peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de otros sectores. 

*Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen los límites 
máximos permisibles de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transpo.rte de aquellos residuos 
considerados peligrosos que contengan· alguna ca racterística de peligrosidad considerada en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 
listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-
SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental- Salud ambiental- Residuos peligrosos biológico infecciosos 
Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 
policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-d ioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, 
hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosivos 
o radioactiv.os. 

QUINTO.- La presente aut orización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 
del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

l. 

1 

TÉRMINOS 

¡ 
La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha de 
su exped ición y solament e ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 
de residuos de manejo especial, mediante embarcaciones, que realice el PROMOVENTE, a empresas 
reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los-residuos de manejo 
especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o. 
fracción XI de la Ley de .la Agencia Nacion~l de Seguridad ln~ustrial y d~ Pro~ección . al .Medio ···\ 
Ambiente del sector Hidrocarburos y que t engan como destmo el acopiO, reuso, reciclaje, co-~ 
procesamiento, tratamient o o disposición final en instalaciones quecuenten con autorización vigente para -
el Sector Hidrocarburos. ¡ 

' . ~ 

2"619 ...- \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de Mé~ico, a 14 de octubre de 2019 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional d.e Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur.os, la 
AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección y vigilancia 
y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad 
ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 
cualquier otro ordenamiento jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manej o 
especial, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se 
sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 
demás ordenamientos jurídicos que resulten aplic~bles en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y t ransportar los residuos de 
manejo especial señalados en el Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se 
generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el acopio, 
reúso, reciclaje, ce-procesamiento, tratamiento o disposición fina l, que cuenten con autorización vigente 
para el Séctor Hidrocarburos, emitida por la" AGENCIA o con autorización estatal vigente, en materia de 
residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del2015, fecha 
de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles prev.ios al vencimiento de su vigencia; 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no i 
hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización origina l, que 
demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el t itu lar de 
la autorización, de conformidad é:on lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. Además de 
presentar evidencia documental de no conta r con procedimientos administrativos de inspección y 
vigilancia pendientes de "resolver ante esta AGENCIA. . 

1 

. 3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de em barque y en el manifiesto de entrega, 
transporte y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de 
empresas reguladas por la AGENCIA, y anotar el ntmero de registro de generador de residuos de m anejo 
especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas 
a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos ~ 
para su reúso, reciclaje, ce-procesamiento, tratamiento o disposición final , cuenten con autorizaciones¡· _ '
vigentes, lo cual deberá quedar asentado en Jos manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuo,s ~
de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, p/ór 

. parte del área competente designada por la AGENCIA . · f "'-

. ' 2i!0:1°9 V \ • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiénte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1S6S/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

5. El PROMOVENTE. deberá cerciorarse de que, en cada em barque de residuos de mariejo especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

' . 
6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA en formato libre y elec_trónico, en los meses de 

abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que .hubiere efectuado en el año inmediato 
anterior, de los residüos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que 
incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, dorilicilio y RFC de las empresas exclusivas del 
Sector Hidrocarburos a las que p restó sus servicios, Nombre y cantidad· de los residuos de manejo especial 
que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria 
de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las DACG·RME. 

7. Et PROMOVENTE tendrá que presentar al área de inspección y vigilancia competente con copia a la 
DGGEERC, ambas de la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe 
anual de cumplimiento de t érminos y condicionantes de la presente autorización, el cual d~berá acompañar 
con anexos fot.ográficos o con los documentos que así lo avalen. 

8. Es responsabil idad del PROMOVENTE que cada emb;;¡rcación indicada en el RESUELVE SEGUNDO de la 
presente autorización cuente con el conocimiento de embarque con los requisitos mínimos señalados en el 
artículo 131 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

9. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus embarcaciones de transporte listadas en la presente 
Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de 
los daños que se pudieran.causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los 
daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no 
cubr·a los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales 
que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos de manejo especial, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en los artícu los 80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de 
.su Reglamento, 77 BIS, 176 y 177 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo y 17 fracción IV de las 
DACG RME. b icha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte del área 

. ¡ 
competente designada por la AGENCIA. . 

10 . El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora . diaria específica para la prestación del serv1c1o de 
recolección y transporte ·de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador, nombre del residuo de manejo especia l, la act ividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje, el núm ero de matrícula de la embarcación utilizada, el nombre 
y firma del operador que realizó el t~ansporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por 
el cliente (acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final), núm~ro de manifiesto 
que sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 
de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá eStar disponible para 
fines de inspección, por parté del área competente designada por la AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una em ergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en l9s instalaciones, mar y/o embarcaciones, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar/ ___... 
la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación. . / · . 1 

i 
. · ··:.;~~ 1 

,<; ~~u " ~· 
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Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

12. El PROMOVENTE deberá verificar que de cada erhbarcación autorizada en el RESUELVE SEGUNDO de la 
presente no se arrojen, viertan, derramen o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas 
residuales, así como cualquier elemento en cualquier estado de la materia o energía que cause o pueda 
causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las zonas marinas mexicanas 
identificadas en la Ley Federal del Mar. · · · 

13. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos de 
manejo especial se encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y 
embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaj e ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifique en las Normas Oficiales Mexicanas, los capítulos 
VI y VIl del Convenio SOLAS 1974, la regla 1 del Anexo 111 del Convenio MARPOL 73/78 y las disposiciones del 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG) actualizado hasta la enmienda 
28/96 o la vigente a la fecha. 

14. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos asociados 
a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta 
AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de cumplimiento, mismo que 
deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia por parte del área competente designada por 
la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de cada embarcación toda la documentación vigente para 
poder realizar la actividad de recolecdón y transporte de residuos de manejo especial. 

16. La presente Autorización es personal; en caso de P,retender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 
por escrito a esta AGENCIA en términos del artícuib 28 de las DACG RME. 

17. El lavado de las embarcaciones, unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las 
áreas que cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas 
para tal fin, así como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo 
realice otra persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre·y ubicación de dicha empresa, 
así como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar disponibles 
para fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

· 18. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, ~ 
mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que / 

19. 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, colisión, incendio o explosión). la estructura organizacional para la atención de una 
emergencia, especificando sus funciones, los ~quipos e infraestructura d isponible para la atención y 
minimizadón qe las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá 
conservar la evidencia que así lo acredite para fines de inspección, por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el 
tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Convenios, Normas Mexicanas, Normas 
Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Organizaciones, Guías y/o Criterios u otra:~ 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte dr _ '\.. 
residuos de manejo especial que proVengan de actividades del Sector Hidrocarburos. • •' . (( 

it, 
Eoul~vard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en !a Montaña, C.P. 14210, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/ DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos de manejo especial 
o embarcaciones, o cuando se modifiquen las actividades· descritas o por alguna otra m odificación de la 
información establecida en el presente o en la regulaci'ón vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta 
DGGEERC, mediante el formato de modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial 
(FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artículo 28 de las DACG RME. 

1 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte, mediante 
embarcaciones, de residuos de manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos 
indicados en el Resuelve Tercero, y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su 
Reglamento, las DACG RME y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
PROMOVENTE, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por 
la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

1 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan e-n peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particu lares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área· de inspección y vigi lancia com petente designada, podrá real izar en 
t odo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las obligaciones p revist as 
en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley ffederal de Procedimient o Adm inistrativo · 
(LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las DACG RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a t ravés del área de inspección y vigilancia compet ent e designada, se reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones 
y responsabilidades correspond ientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán suj etas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones apl icables e~ la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en ¡;¡pego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 
LFPA, tomando por verídica la información t écnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información p resentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambienta l. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de 028421/07/19 como procedimiento administrativo 
concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción 1 de la LFPA 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de 
la LGPGIR, mismo que podrá p resentar dentro d el plazo de quince días contados a partir de que surt-e efect os 
la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Té~gase por reconocida la person~lidadjurídica del C. David Alejandro Ker Elizondo como¡ /0 
Representante Legal del PROMOVENTE, y por persona para oír y recibir not ificaciones a la   

 lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA l ~~ 
' . . '-

. ~Ñ • . 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección. General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1565/2019 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente resolución por cualquiera de los m edios previstos por el artículo 35 
de la LFPA 

ATENTAMENTE 1 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTióN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

IN C. JOSÉ cf:UPE lA BARRIOS 
"En suplencia porl~usenba del tit ar e la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de Seg~ridad~ndustri 1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGI/0444/2019, de echa v~nte de agosto de dos mil diecinueve, signado por el lng. Alejandro Ca rabias lcaza, en su carácter de Jefe de 
la Unidad de Gestión lnd strial y con .fundamento en lo dis'puesto por los artículos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento Interior de la\Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
las atribuciones contenid9,s en los artículos 18 y 2S del Reglamento antes citado". 

C.c.e.p. 

Jng. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. alejandro.carabias@asea.gob.mx. 
lng. Carla Sarai Molina Félix.- Jefa de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. carla.molina@asea.gob.mx. 

Por un uso resPonsable del paoel los copias de conocimiento de este asunto son remitidos vTg electrónica 
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